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D E L 

011ISPA90 DE SALAMANCA. 

I3sla pub l i cac ión of icial , q u e solo se h a c e p a r a las Igles ias y P á r r o c o s d é la Dióccflii 
s a l d r á dos veces al mes en los d ias q u e el P re l ado d i s p u s i e r e . Las r e c l a m a c i o n e s se di-
f i -g i rán á la S e c r e l a r i a de C á m a r a del Obispado . 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBÍERNO. 

S . E . I . el Obispo mi Scííor h a dispueslo que desde el 
día p r imero has ta el quince de Set iembre p róx imo esté 
ab ie r ta en el Seminar io Concil iar de este Obispada» la m a -
t r ícula de los cua t ro años de l a t in y h u m a n i d a d e s p a r a el 
curso académico de 1 8 6 4 en 1 8 6 3 ; y que du ran te este 
t iempo se verif iquen los e x á m e n e s de los asp i ran tes á la 
p r imera mat r í cu la de la t in idad , y los ex t rao rd ina r ios 
de los a lumnos del curso an te r io r , que no los suf r ie ron ó 
quedaron suspensos en los ordinar ios celebrados á fin del 
mismo. Los a lumnos internos de estas clases i n g r e s a r á n 
en el Seminar io el dia quince por la ta rde , y las cá tedras 
e m p e z a r á n en el s iguiente diez y seis. 

La ma t r í cu la p a r a los cursan tes de Filosofía, Teología 
la ta y compendiada y derecho Canónico, se ha l l a rá a b i e r -
ta desdé ¿!l diez y seis has ta el t re inta del espresado mes 
de Se t i embre , y dentro de este plazo serán e x a m i n a d o s 
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los que no h a y a n p robado el curso ú l t imo. Los a l u m n o s 
internos de estas facu l tades i ng re sa rán en el Semina r io el 
día t re inta por la t a r d e . 

L a solemne inaugu rac ión de estudios t endrá l u g a r el 
p r i m e r o de Octubre y los ejercicies espir i tuales en los dias 
y fo rma acos tumbrados . S a l a m a n c a 2 9 de Agos to de 
1 8 6 i . — L i c . Manuel Quiroga, Secre ta r io . 

Copiamos del Bolelin Oficial de la p rov inc ia de M a -
llorca lo s igu ien te : 
CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES. 
Orden genera l del dia 14 de Jul io de 1 8 6 4 en P a l m a de 

M a l l o r c a . = - E . M . — N ú m e r o 6 1 . 
El S r . Br igadier Subsecre ta r io del Minister io de l a 

G u e r r a , en 16 del mes p r ó x i m o pasado t r a s l ada al E x -
celentisimo S r . Capi tan genera l de es tas islas la rea l o r d e n 
s iguiente : 

« E x m o . S r . = E l señor Ministro de la G u e r r a dice con 
esta fecha al de Grac ia y Just ic ia lo que s i g u e . = H e dado 
cuen ta á la Re na (q . D. g . ) del espediente ins t ru ido en 
este Ministerio con mot ivo de h a b e r mani fes tado el C o r o -
nel del Regimiento in fan te r ía de L u c h a n a , que en la Dió-
cesis de Mal lorca , no tenia efecto lo m a n d a d o en real ó r -
den de 1 8 de Enero de 1 7 8 8 , con f i rmada por la de 17 
de Se t iembre de 1 8 2 8 , sobre bendición de las t ropas en 
la precesión del Corpus; y deseando S . M. u n i f o r m a r en 
este pun to las d i ferentes p rác t i cas que s iguen en las d i o -
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cesis del Reino, y teniendo en cuenta que en a l g u n a s l o -
cal idades se l leva el Sanlisi ino Sac ramen to en andas ó en 
apa ra tos á mane ra de ca r ro ó Al tar , lo que ofrece la p o -
sibil idad y esposicion de que pueda el Viril y la S a g r a d a 
F o r m a suf r i r a lgún queb ran to por las repel idas subidas 
y ba j adas de las andas ; y considerando lo prudente y n e -
cesario que es a le jar toda esposicion, á la vez que t r ibu ta r 
el respecto profundo que debe tenerse á la Majestad Divi-
na, de conformidad con lo espuesto por las Secciones de 
G u e r r a y Justicia y Guer ra y Mar ina del Consejo de Es t a -
do , S . M. se h a servido disponer como ampl iación a l a s 
anunc i adas Reales disposiciones, que la bendición que en 
las mismas se establece, se verif ique solo cuando el V i -
ril ó Copon v a y a en manos del Pre lado ó del Preste , pero 
no , si fuere l levado el Sant ís imo Sac ramen to , en andas , 
ca r ro ó Al ta r , r indiéndose las bande ra s y tendiéndose los 
tafe tanes p a r a que pasen sobre ellos los sacerdotes que lo 
lleven en las manos ó en a n d a s , verif icándolo de costado 
euando se hiciere en ca r ro ó Altar con r u e d a s . — D e Real 
orden comunicada por dicho S r . Ministro, lo t ras lado á 
Y . E . p a r a su conocimiento y efectos cor respondien tes .» 

• Lo q u e d e orden del E x m o . S r . General 2 .° Cabo se 
hace saber en la genera l de este d ia , p a r a la m a y o r p u -
b l i c i d a d . — E l capi tan del cue rpo enca rgado del E . M . — 
Enr ique Zappino. 

El libro titulado Áncora del Coadjutor y el Sr. Provi-
sor del Obispado.de Segovia en informe dado á su Prela-
do resumen la doctrina relativa á la Jurisdicción Eclesiás-
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tica Castrense, que se establece en los breves Pontificm 
insertos en los números últimos de este Boletin, déla ma-
nera siguiente-. 

La fo rma y ó rdea cíela Jur isdicción Eclesiástica C a s -
t rense . procede de cua t ro títulos, ó pr incipios , en vi r tud 
de los cuales se consideran las personas suje tas á la mis-^ 
m a Jur i sd icc ión , es á sabe r : 1 / por razón del fue ro que 
gozan : 2 . ' por razón del servicio que p res t an : 3 / por 
razón del l uga r en que res iden, y 4 . ' por razón del oficio 
que desempeñan (1) . 

1 / 
Pos* ra®®M del fuero. 

Están sujetos a l a Jurisdicción Eclesiástica Castrense , 
por razón del fuero que g o z a n , todos aquellos que tienen 
fue ro mi l i ta r , ó político de g u e r r a , ó de m a r i n a , con ta l 
q u e gocen este fue ro ín tegro , esto es, civil y c r imina l (2 ) . 
Ta les son: los Oficiales, ó sea la clase que f o r m a el 
Es tado Mayor del Ejérci to; los Jefes, Oficiales, Alumnos 
é individuos de la clase de t ropa (3) . Los Carab ine ros del 
Reino (4) . Los individuos de la Gua rd i a civil ( 5 ) . Los 
provincia les (6) . Los Asesores y Escr ibanos de las Co-
m a n d a n c i a s genera les de provincia mient ras lo fueren (7) . 

(1) Párrafo 24 del Breve. 
(2) Párrafo 13 de idem. 
(3) Título 1.°, tratado 8 ' de la Ordenanza del Ejército. 
(4) Reglamento de 18 de Marzo de 1850. 
(5) Reales órdenes de 22 y 23 de Mayo y 8 de NoYiembre de 

1846 y I * de Mayo de 1850. 
(6) Real órdeii de 24 de Setiembre de 1862.-
(7) Real órdeu de 6 de Abril de 1830. 
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Pero no los que lo fueren de las Comandanc ias de p a r t i -
do (1) . Los mozos de Escuad ra (2) . Los facul ta t ivos q u e 
corresponden al cuerpo de san idad , mient ras están s i r -
viendo en el Ejérci to (3) . Los empleados de hac ienda y 
Adminis t ración mil i tar (4) . Los es t ran je ros t r a n s e ú n -
tes (5 ) . Las7ámi l i a s de los sobredichos y:todas las p e r s o -
nas dedicadas á su servicio, con tal que estas famil ias y 
personas gocen igua lmente de todo é ín tegro el susodicha 
fue ro (6) . Bajo el nombre de famil ias vienen comprend i -
dos las muje res , los hijos, mien t ras están ba jo la pa t r i a 
potestad y los cr iados (7) . Entonces se d i rá que las m u j e -
res , hijos y cr iados gozan del fuero ín tegro civil y c r imi -
na l , cuando sus mar idos , pad res ó a m j s estén sobre las 
a r m a s , ó en act ivo servicio y vivan con ellos en su casa y 
compañía (8) . Mas acerca de los cr iados h a de adver t i r se 
en p r imer l uga r que p a r a considerarse tales en su caso 
h a n de just if icar el goce de sa lar io y se rv idumbre ac tua l : 
en segundo , que dicho fuero se conceptúa acc identa l , y 
solo se conserva el tiempo del servicio, ó Interin el a m o 
m a n t e n g a al cr iado si estuviese preso (9) . Tercero : que 

(1) Real órden de 6 de Abril de 1836. 
(2) Instrucción de 4 de Abril de 1816. 
(3) Reglamento de 7 de Setiembre de 1816 y Real órden de 31 

de Agosto de 1827. 
(4) Reales órdenes de 26 de Diciembre de 1803, de 30 de No-

viembre de 1827 y 30 de Junio de 1832. 
(5) Leyes 5.' y 6.' del título 11, libro 6." Novísima Recopilación 

y articulo 30 del Real decreto de 17 de Noviembre de 1852. 
(6) Párrafo 13 del Breve. 
(7) Título 1." tratado 8.° de la Ordenanza del Ejército. 
(8) Así se desprende del párrafo 15 del Breve, y del eitado tí-

tulo 1.° tratado 8.° do la Ordenanza. 
(0) Real órden de 3 de Enero de 1788. 
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b a j o la p a l a b r a cr iados se comprenden ún icamen le los do 
másticos (1) , en cuyo número en t ran ios cocheros (2 ) : 
m a s no los dest inados á labores , f ábr icas , ú otros n e g o -
cios a jenos á la profesion mil i tar (3 ) . 

No están su je tas á la jur isdicción Eclesiástica C a s t r e n -
se , por razón del fue ro , las personas a r r i b a dichas , s i em-
p r e que no gocen el fuero mili tar ín tegro , esto es , civil 
y cr iminal ( I ) . Tampoco lo están los Oficiales y d e m á s 
personas a l is tadas en las t ropas l l amadas Milicias s i e m -
p r e que dichos Oficiales y dichas personas no estén sobre 
las a r m a s , p a r a p res ta r a lgún servicio á S . M. ; en cuyo 
caso, esto no obstante , e s tá ran su je tas á la Jurisdicción 
Castrense aque l las personas ; pero no sus fami l ias , ni los 
cr iados de las mismas: a n o ser que aquel las ó estos s igan 
á las mismas personas y gocen del f ue ro ín tegro (5) . No 
es tán sujetos á la prec i tada Jur isdicción, a u n q u e gocen 
del fuero ín tegro , cua lesquie ra mil i tares sean de l ac l a se 
y categor ía que fue ren , que estén exentos del servicio de 
S . M . , a u n cuando perc iban sueldo del Estado (6 ) . Con 
esta espresion, exentos del servicio, no solo se c o m p r e n -
den los re t i rados , sino también los que estén de cuar te l , 
de reemplazo y que por g rac i a ó por a lgún defecto g o z a -
r en de exención. Ni están su je tas á la Jurisdicción C a s -
trense las famil ias de los mil i tares , ni las personas d e d i -
cadas á su servicio, s iempre que no gocen del fuero ín t e -

(1) Real órden de 14 de Marzo de 18i7. 
(2) Real órden de 20 de Agosto de 1770. 
(3) Real orden de 10 de Junio de 1790. 
(4) Párrafo 13 del Breve. 
(5) Párrafo 15 del mismo. 
(6) Escepcion consignada en el párrafo 15 del Breve. 
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gro ( l ) , por lo taiilo, no gozan fue ro Castrense las m u -
je res (le los mil i tares , cuando viven separadas de sus m a -
r idos , por cua lquier concepto que sea : ni los hijos eman^ 
cipados, ni los entenados , a u n q u e vivan en su c o m p a -
ñía (2) : ni los cr iados , no siendo con las condiciones q u e 
se h a n puesto a r r i b a al hab l a r de los naismos. T a m p o c o 
están su je tas á l a lur i sd icc ion Castrense las v iudas de los 
mili tare?, ni sus h i jas , ni sus hi jos , aun antes que l leguen 
á la edad de 16 años , á pesar de que gozan del fuero ín -
tegro (3) ni sus cr iados por estar espresamente e scep tua -
dos en el mismo Breve (4) . Tampoco están sujetos á la 
prec i tada Jurisdicción los provisionistas , contra t is tas , 
asentis tas de víveres, per t rechos , hospitales ó de c u a l -
qu ie r otro r a m o , pues a u n q u e gocen del fuero mil i tar no ' 
le tienen ín tegro (5) . Los padres y h e r m a n o s de los m i -
l i tares , sin mas que por serlo no están sujetos á l a J u r i s -
dicción Eclesiástica Castrense, a u n q u e v ivan en su c o m -
p a ñ í a . Los pad re s no son de la famil ia de sus hijos, ni los 
h e r m a n o s de la de su h e r m a n o . Entonces se dice que las 
personas son de la famil ia de uno, cuando este uno es Jefe 
y cabeza de los miembros que componen la fami l ia y 
ejerce sobre ellos cierta au to r idad . ¿Y quién d i rá que en 
asunto tan doméstico como es la constitución de la f a m i -
l ia , sean n u n c a los hijos Jefes, ni cabezas de sus pad re s , 
ni aquellos t engan sobre estos n i n g u n a especie de a u t o r i -

(1) Escepciou consignada en el párrafo 13 del Breve. 
(2) Real orden de 16 de Octubre de 1850. 
(3) Real orden de 21 de Enero de 1816. 
(4) Escepcion espresa en el párrafo 16 del Breve. 
(5) Ley 1.', titulo 1.° libro6 °, Novisima Recopilación y Real 6 r 

den de 10 de Octubre de 1&30. 
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dad? Los hijos, por buena posicion que ocupen en la s o -
ciedad, no dejan por eso de ser hijos; y como (aíes, s i e m -
p r e serán inferiores á sus padres , é iguales á sus he rma-
nos , pero nunca sus super iores : podrán tal vez , por razoí i 
de anc ian idad , en fe rmedades , gus tos de vivir i-eunidos, 
ú otras c i rcuns tanc ias , es tar estas personas a l i m e n t a d a s 
á espensas de su hijo ó he rmano militar", pero el cumpl i -
miento del deber de cuidar de sus padres anc ianos , ó e n -
fe rmos , de sostenerlos si son pobres y necesitados, ó e í 
gusto de vivi r jun tos padres , hijos y h e r m a n o s , no puede 
hecer que los hijos mil i tares sean cabezas de sus pad re s 
n i Jefe de sus h e r m a n o s . Pero concedamos por un m o -
mento , que los padres y h e r m a n o s de los* mil i tares , que 
vivan f p o r cua lquie r concepto en su compañ ía , sean 
de las famil ias de estos, ¿d is f ru tar ían por eso del fuero 
mi l i t a r Castrense? No, por cierto. Las fami l ias de los 
m i l i t a r e s , y personas d e s t i n a d a s . á su servicio e s t á n 
su je tas á la Jurisdicción Eclesiástica Castrense, s iempre 
q u e estas fami l ias y personas gocen del fuero mil i tar 
í n t e g r o , esto es, civil y cr iminal (1 ) . ¿Y cómo han de 
g o z a r del fuero íntegro los pad res y he rmanos de los 
mi l i t a res , siendo así , que ni aun s iquiera gozan del 
fue ro mil i tar ord inar io , por m a s que vivan en c o m p a -
ñ ía del mil i tar? Ni la O r d e n a n z a del Ejérci to les m e n -
ciona en t re los que gozan de f u e r o , ni en los r e g l a 
mentos é instrucciones posteriores se hace espreSion de 
ellos; ni se les comprende en n i n g u n a Real orden ni r e -
solución que t rate de fue ro . Luego si no tienen el fuero 

^ - ^ " T ^ ^ a r o rd inar io , ¿cómo le han de tener ín tegro , que es 
w r r a f ü 13 del Brc- ' reve. 
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el que se necesita p a r a que las famil ias disfruten del Cas-
trense? En el mismo caso, y con mayor ía de r azón , se 
hal lan los pa r i en te s , amigos y huéspedes que vivan en 
a l g u n a s . t e m p o r a d a s e n c a s a y compañía de sus par ientes 
amigos ó mil i tares . 

2 . ' 
P o r r a a o M d e l s e r v i c i o . 

Están sa je l a s á la Jurisdicción Eclesiástica Castrense 
por razón del serví cío que pres tan todas las personas que 
s iguen los Reales Ejérc i tos , y sirven en ellos con c u a l -
qu ie ra nombre ó t í tulo, bien que con aprobación de Ics 
Genera les li otros super iores mil i tares , aun cuando las 
refer idas personas no gocen del fue ro íntegro (1 ) . Tales 
son , los Oficiales é individuos de las Milicias, s iempre que 
estén sobre las a r m a s , con motivo de hace r a lgún s e r v i -
cio á S . M. (2) . Los ag regados á las maes t r anzas de A r -
til lería é Ingenieros mat r i cu lados , pero solo cuando sean 
l lamados p a r a los t r aba jos y servicios á que están des t i -
nados y perc iban el sueldo a c o s t u m b r a d o . Todos los e m -
pleados que tengan cont ra tados sus servicios personales 
en a lguno de los reg imien tos de las diferentes a r m a s del 
Ejérci to , cuando estén sobre las a r m a s y presten en él 
sus servicios, a u n q u e no gocen del fuero mil i tar ín tegro; 
como son los músicos de con t ra ta , maes t ros a rmeros , 
gua rn ic ione ros , p icadores , he r r ado re s ó ve ter inar ios y 
d e m á s que d i s f ru tan sueldos, y s i rvan en los Estados rna-

(1) Párrafo 18 del Breve. 
(2) Párrafo 15 del mismo. 
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yores de p lazas , en el cuerpo de Estado mayor del E j é r -
cito, en los colegios y academias mil i tares í l ) . También 
están comprendidos los v ivanderos , por teadores , cantine-
ros y can t ineras que con el permiso de los Jefes s iguen los 
Ejérc i tos en sus espediciones mil i tares . 

No están sujetos á la Jurisdicción Castrense por razón 
de servic io: 1.° Los que no pres tan sus servicios en los 
Reales Ejércitos ó sus establecimientos. 2.° Los que a u n -
q u e s i rvan , sus servicios son p u r a m e n t e locales, de m o -
do que no s igan álos Ejércitos en sus m a r c h a s . 3 . ° Los que 
a u n q u e s igan á los Ejérci tos y s i rvan en ellos, no tienen 
la aprobación de los Generales ú otros super iores m i l i t a -
res . 4.° Los maes t ran tes que no están ma t r i cu lados . S .° 
Los que aun cuando lo estén no t r aba j an ni perciben el 
sueldo acos tumbrado , y 6.° sus fami l ias , porque el fue ro 
Castrense que se goza por razón del servicio, como igual-
mente el que se d i s f ru ta por razón del l u g a r , es p u r a y 
m e r a m e n t e persona l , de modo que no se estiende á mas 
pe rsonas que á los que s iguen el Ejérci to y pres tan en él 
sus servicios; así es, que ni sus mu je r e s , ni sus hi jos , ni 
sus criados están sujetos á la Jurisdicción Eclesiástica Cas-
t rense , sino á la o rd ina r i a : po rque el Breve de Su S a n t i -
dad no concede el fuero que se d is f ru ta por los dos c o n -
ceptos esprasados á las fami l ias de los a forados . 

3 . ' 
P o r r a z o u «leí l u g a r . 

Están sujetos á la Jurisdicción Eclesiástica Castrense 
(1) Título l.' tratados." Ordenanzas del Ejército. 
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por razón del l u g a r , lodos los que residan en cualesquie-
ra a lcázares , for la lezas , castillos, c ampamen tos de l a r g a 
durac ión , hospitales mil i tares , fábr icas ó tal leres es table-
cidos p a r a uso de la milicia ó colegios mil i tares (1), á sa -
b e r : 1." Los que tienen su residencia hab i tua l en los a l -
cázares , for ta lezas , etc. 2.° los que se ha l lan detenidos 
en aquel los luga res por cast igo, como también los conde -
dados á t raba jos , los enfermos y demás que por cua lqu ie -
ra causa deban residir en aquel los luga res (2) . 3.° A d e -
más de los educandos en los colegios mil i tares , sus m a e s -
t ros si allí tienen su m o r a d a , el fondista , mozos de coc i -
n a , por teros y demás dependientes del es tablecimiento con 
tal que residan en él . 

No gozan del fuero Castrense por razón del l uga r los 
que no tienen su res idencia hab i tua l en los mencionados 
lugares ó establecimientos; ni las fami l ias de los que r e s i -
den en ellos, s iempre que no t engan su habi tación y m o -
r a d a en los mismos, pues ya se h a dicho a r r i b a que el g o -
ce del fue ro Castrense por razón del l u g a r es m e r a m e n t e 
persona l , y que no se estiende á las fami l ias de los que le 
d i s f ru t an . 

i . " 
POP r a z ó n del of ic io . 

Están su je tas á la Jurisdicción Eclesiástica Castrense 
por razón del oficio que desempeñan . Todas las personas 
que se dedican á la adminis t rac ión de jus t i c ia , ó al d e s -

(1) Párrafo 20 del Breve. 
(2) Párrafo 23 del mismo. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 284 — 
pacho de la Jurisdicción Castrense, ó de la cu ra de a lmas , 
con tal que h a y a n obtenido el empleo con n o m b r a m i e n l a 
legí t imo y de cos tumbre , ora sean eclesiásticos, o ra s e -
g la res , j un t amen te con sus famil ias y demás dest inadas á 
su servicio ( l ) , á s abe r : 1 / El S r . Pa t r i a r ca de las I n -
dias , Vicario genera l d é l o s Ejérci tos. 2.° Los Subdelega-
dos Castrenses da las Diócesis. 3.° Los Capel lanes de los 
regimientos , castillos ó colegios, los que ejercen la c u r a 
de a l m a s sean ó no párrocos d e los mismos. Sus f a -
milias y cr iados . 5 .° Los seglares que ejercen a l g ú n 
ca rgo legí t imamente en el Vicariato, ó Subdelegaciones 
Castrenses, y 6 ." Sus muje res é hijos que viven en la 
compañía de sus padres y los cr iados . 

No es tán sujetos á la Jurisdicción Castrense por razón 
del oficio: 1.° Los que no tienen empleo en el Vicar ia to , 
en la adminis t rac ión de jus t ic ia , en el despacho de la J u -
risdicción ó en la cu ra de a lmas . 2 .° Los que a u n c u a n d o 
desempeñen a lgún oficio de estos no tienen legítimo n o m -
bramien to en la fo rma de cos tumbre . Los hijos e m a n -
cipados de los empleados seglares , y 4.° Los hijos que e s -
tán ba jo la pa t r i a potestad y no viven en compañía de s u s 
p a d r e s . 

Continúa la lista de los donativos hechos en esta diócesis á 
favor del Sumo Pontífice. 

Rs. Cent. 

Suma anterior 124 .484 96 
El Párroco de Ejeme, por Junio 10 

(1) Párrafo 27 del Breve. 
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El mismo, por Julio. . . . . . . . . . - . • • • • • • 'O 
Una feligresa de San Martin de Salamanca 20 
El Párroco de Yillarino 
El de Caslroverde 69 SO 
El de Ta vera de Abajo 60 

TOTAL. . . 124.694 46 

Continúa la lista de los Sacerdotes inscritos en ¡a Her-
mandad de Sufragios mútuos. 

3 1 5 i ) . José Villoría Garc ía , Presbí tero . 
3 1 6 D. Juan José Domínguez , P á r r o c o . 

ADMINISTRACION ECONÓMICA Y DE CRUZADA DE LA 
DIÓCESIS DE SALAMANCA. 

En todo el mes de Se t iembre p róx imo debe ve r íGca r -
se la recaudación de la l imosna de C r u z a d a é Indul to 
Cuadrages ima l de la ac tua l predicac ión , con a r r eg lo á 
la prác t ica que viene observándose en esta Diócesis. En 
su consecuencia los Ayuntamien tos , ó espendedores n o m -
b rados por ellos, p r o c u r a r á n presentarse opor tunamen te 
en esta oficina á l iqu idar su respect iva cuen ta con e n -
t rega del producto de los Sumar io s espendidos y devo lu -
ción de los sobran tes . Y se advier te que no se a b o n a r á 
por esta Adminis t ración el p remio acos tumbrado á los 
q u e por su morosidad diesen l uga r al apremio preven ido 
por la l ey . 
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Los Sres. Pár rocos y Ecónomos se serv i rán par t ic ipar 

este aviso á los in teresados . S a l a m a n c a 2 0 de Agosto 
de 1 8 6 Í . — E l Adminis t rador Económico, Pedro Rodrigo 
Yus ta. 

La Gaceta del l o de Julio ha publ icado la nueva ley 
de impren ta , r e fo rmada con a r r eg lo al ar t ículo 10 de la 
ley p r o m u l g a d a por Real decreto de 2 2 de Junio últ imo; 
y á fin de que nuestro clero tenga conocimiento de los a r -
tículos que pr inc ipa lmente pueda convenir le hace r c u m -
pl i r , los inser tamos á cont inuac ión . 

«Ar t ícu lo 4.° Las au tor idades provinciales ó locales 
suspenderán por sí, ó á petición del fiscal de impren t a , la 
venta y distr ibución de todo impreso en que se a t a q u e á 
la religión catól ica, apostól ica, r o m a n a , ó en que s e d e -
p r i m a la d ignidad de la persona del Rey y de su Real f a -
mil ia , ó se excite á des t ru i r la m o n a r q u í a y la Const i tu-
ción del Estado, ó se ponga en g r a v e pel igro la t r a n q u i l i -
dad públ ica; de aquel los que t iendan á r e l a j a r la d isc ip l i -
n a del ejército, y de los que ofendan la moral y las b u e -
nas cos tumbres . Igua lmente procederán con toda p u b l i -
cación en que se cometa in jur ia ó ca lumnia contra cua l -
qu ie ra persona , s iempre que el interesado lo pida con m o -
tivo jus to en concepto de la au to r idad . 

« S e e x c e p l ú a n de esta disposición los impresos de que 
t r a t a el ar t ículo 2 3 de esta l ev . 

ti « A r t . 6.° No se pub l ica rá escrito a lguno sobre d o g m a 
de nuest ra santa Religión, sobre s a g r a d a Esc r i tu ra ó m o -
ral crist iana sin la aprobación del Diocesano. 
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«Ai't . 2 2 . La persona ofendida ó de quien se a n i u r 

ciaren hechos falsos en un periódico, ó cua lqu ie ra o l ra 
au to r i zada p a r a ello, tiene derecho á que se inserte en el 
mismo la contestación que remi ta negando , rect if icando ó 
expl icando los hechos . 

« P o r esta inserción no p a g a r á cosa a l g u n a , con tal que 
no exceda del cuadrup lo del ar t ículo contestado, ó de s e -
senta l íneas de igual le t ra si aquel tuviere menos de 
qu ince . 

«En el caso de ausencia ó muer te del ofendido, t e n -
d rán igual derecho sus hijos, pad re s , h e r m a n o s y h e r e -
deros . 

«Es t a contestación no podrá rechazarse por los d i rec-
tores de los periódicos, y deberá inser tarse en uno de los 
t res pr imeros n ú m e r o s que se publ iquen despues de la e n -
t r ega . El que la suscr iba , y no el edi tor , se rá en este caso 
responsable de su contenido. 

« A r t . 2.4. No son delitos especiales de impren ta , de 
los que pueden cometerse abusando del derecho c o n s i g -
nado en el art ículo 2 / de la Consti tución, los que se co-
meten : 

« 1 . ° C o n t r a í a Religión. 
« A r t . 2 3 Los delitos de que t ra ta el ar t ículo p r e c e -

dente quedan sujetos á las penas seña ladas en el Código 
pena l , si estuvieren comprendidos en el mismo. 

« A r t . 2 6 . Los delitos de la misma especie que , no e s -
tando comprendidos en el Código pena l , se cometan a t a -
cando ó r idicul izando la religión catól ica, apostól ica , ro-
m a n a y su culto, ú ofendiendo el s ag rado carác te r de sus 
minis t ros , serán cast igados con la pena de ar res to ma-
y o r . 
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ftSi se comsíicrcíi exci tando á la abolicion ó cambio 

de la misma Religión, ó á que se permi ta el culto de cual-
qu ie ra o t ra , la pena será de prisión correccional . 

« E n uno y otro caso se impondrá la mul ta de cien á 
quinientos du ros . 

« A r t . 2 9 . Se comete delito especial de impren t a : 
« 1 E n los escritos que a tacan la forma del G o b i e r -

no establecido. 
« 2 . ° En los que tienden á coar ta r el l ibre ejercicio de 

las facul tades constitucionales del Gobierno ó de los Cuer -
pos colegisladores. 

« 3 . ° En los que publican m á x i m a s ó doctr inas e n c a -
minadas á t u r b a r la t ranqui l idad púb l i ca . 

« 4.° En los que incitan á la desobediencia de las leyes 
y de las autor idades , ó con a m e n a z a s y dicterios t r a t an 
de coa r t a r la l ibertad de estas ú l t imas . 
' e<5.° En los que tienden á re la ja r la fidelidad ó d i sc i -

p l ina de la fue rza a r m a d a de a lgún modo que no esté 
previsto en las leyes mi l i tares . 

« A r t . 3 0 . Se cometen t ambién : 
« 1 E n todo escrito que hace la apología de acciones 

cal if icadas de c r iminales por las leyes. 
« 2 . ° En el que excita do cua lqu ie ra m a n e r a á c o m e -

ter las . 
« 3 . " En el que t ra ta de hacer i lusorias las penas con 

que las leyes las cas t igan , anunc iando ó promoviendo sus-
cripciones pa ra sat isfacer las mul tas , costas y resarcimien-
tos impuestos por sentencia jud ic ia l . 

fSe continuará.) 
I M P R E N T A DE D . T E L E S F O R O O L I V A . 
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